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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1270 

 
Radicado No. 05001 31 05 013 2012 01241 00 

  
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por HERNAN 
MUÑOZ AGUDELO (q.e.p.d) contra la AFP COLFONDOS S.A., la demandada en 
respuesta al oficio ordenado en auto que antecede informó que la entidad procedió a 
reconocer la pensión de invalidez en favor del demandante de la siguiente manera: La suma 
de $62.617.358 por concepto de intereses moratorios y $85.393.607 por concepto de 
retroactivo pensional, al cual se le aplicó el descuento por pago de EPS y una compensación 
por la devolución de saldos efectuada al afiliado por valor de $3.939.658. Así mismo refirió 
que a la fecha no se han pagado sumas adicionales a favor del señor afiliado, en razón a 
que el mismo no ha formalizado su ingreso en la nómina de Colfondos. 
 
De otra parte, se recibió memorial por parte del abogado Sergio Alberto Suaza Quintero 
quien manifiesta actuar en representación de la señora LUZ MARINA HOLGUIN CHAVERRA,  
LUZ MARY MUÑOZ HOLGUIN, DEYBI ANDRES MUÑOZ HOLGUIN y YESENIA MUÑOZ 
HOLGUIN, estos en calidad de compañera e hijos del señor HERNAN MUÑOZ AGUDELO, 
indicando que no han adelantado ningún trámite sucesoral por el deceso del demandante. 
 
Así mismo, solicitan la entrega del título judicial consignado a órdenes de este Despacho, 
argumentando su calidad de sucesores procesales y beneficiarios del señor HERNAN MUÑOZ 
AGUDELO. 
 
Acorde con lo solicitado, sea lo primero indicar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68 del CGP, no es dable declarar la sucesión procesal toda vez que, ésta opera en 
vigencia del trámite del proceso y el presente asunto terminó mediante auto de 19 de 
noviembre de 2019, por lo que esta figura procesal se torna improcedente.   
 
Ahora, de cara a la solicitud de entrega del título judicial en favor de LUZ MARINA HOLGUIN 
CHAVERRA, LUZ MARY MUÑOZ HOLGUIN, DEYBI ANDRES MUÑOZ HOLGUIN y YESENIA 
MUÑOZ HOLGUIN en calidad de compañera e hijos beneficiarios del señor HERNAN MUÑOZ 
AGUDELO, lo que los legitima para ser parte de los herederos llamados a reclamar, en los 
términos del artículo 1040 del Código Civil, que en forma literal dispone: 
 

“PERSONAS EN LA SUCESIÓN INTESTADA. Son llamados a sucesión intestada: los 
descendientes; los hijos adoptivos; los ascendientes; los padres adoptantes; los hermanos; los 
hijos de éstos; el cónyuge supérstite; el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE de manera Condicionada por la Corte 
Constitucional  mediante  C- 238 de 2012, siempre y cuando se entienda que ella comprende al 
compañero o compañera permanente de distinto sexo o del mismo sexo que conformó con el 
causante, a quien sobrevive, una unión de hecho.” 

 
Es así, que tratándose del pago de un retroactivo de la pensión de vejez, no cabe duda que 
es el titular del derecho pensional es quien tiene la legitimación para iniciar las acciones 
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pertinentes, y cuando sobreviene su muerte, es necesario determinar quiénes tienen la 
legitimación para continuar las acciones administrativas y/o judiciales, ya fueren en 
condición de beneficiarios o herederos, si es del caso. 
 
En el presente asunto, con la muerte del señor HERNAN MUÑOZ AGUDELO, quien disfrutaba 
del status de pensionado, surgió el derecho de sus familiares a participar de su sucesión 
adquiriendo los bienes y créditos que tenía en vida, deviniendo de lo anterior, que los 
interesados en un trámite de liquidación de herencia, son las personas a quienes les asiste 
un interés legítimo en la sucesión, y son los únicos facultados para solicitar el trámite 
sucesoral, tales como los herederos, los legatarios, los cesionarios, y los acreedores.  
 
Ahora, si bien con la solicitud se observa que se aportaron los registros civiles de nacimiento 
de LUZ MARY MUÑOZ HOLGUIN, YESENIA MUÑOZ HOLGUIN y DEYBI ANDRES MUÑOZ 
HOLGUIN, lo cual acredita la calidad de hijos extramatrimoniales reconocidos por el señor 
HERNAN MUÑOZ AGUDELO (págs. 17 a 22 Pdf 04SolicitudTitulo), así como declaraciones 
extraproceso encaminadas a demostrar la calidad de compañera permanente de la señora 
LUZ MARINA HOLGUIN CHAVERRA, es fundamental tener en cuenta que el numeral 7º del 
artículo 127 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 5 de la 
Ley 1555 de 2012, alude a la entrega de dineros sin juicio de sucesión aplica a las sumas 
depositadas en las secciones de ahorro, depósitos electrónicos a los que se refiere el artículo 
2.1.15.1.1 del Decreto 2555 de 2010, cuenta corriente, dineros representados en 
certificados de depósito a término, cheques de gerencia, así como cualquier otro depósito 
que no exceda el límite determinado anualmente con fundamento en el artículo 29 del 
Decreto 2349 de 1965, que tienen plena aplicación a los dineros que consignados a ordenes 
de este Despacho por parte de COLFONDOS S.A., pertenecientes a la masa sucesoral del 
señor HERNAN MUÑOZ AGUDELO. 
 
Estos montos son reajustados anualmente con base en el índice anual promedio de precios 
para empleados difundido por el Departamento Nacional de Estadística DANE y son 
difundidos con la misma periodicidad por la Superintendencia Financiera, iniciando el mes 
de octubre; y para el caso que nos atañe, entre el 1º de octubre de 2019 al 30 de septiembre 
de 2020, según la Carta Circular 06 de 2019, la exención de juicio de sucesión de depósitos 
de ahorro es hasta de “SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($62.426.724) MONEDA CORRIENTE”. 
 
De lo visto, en concordancia con la fecha de expedición de la comunicación BP-R-I-L-30156-
11-19, de 6 de octubre de 2019, en la que COLFONDOS S.A. da cumplimiento a la s 
sentencia proferida por este Juzgado, y dado que el monto allí referido y consignado a 
órdenes de este Despacho asciende a la suma de $138.078.107,00, es evidente que se 
supera el límite permitido por la ley, para la entrega de los dineros sin juicio de sucesión, 
no siendo entonces posible atender en forma satisfactoria la petición de entrega de título 
judicial, sin este requisito procesal. 
 
Por lo anterior, se dispondrá requerir a los solicitantes para que aporten copia de la sucesión 
realizada con ocasión del fallecimiento del señor HERNAN MUÑOZ AGUDELO, quien en vida 
se identificaba con C.C. 70.506.477, esto con la finalidad de acreditar la calidad de herederos 
de éste, razón por la cual, el depósito judicial Nro. 413230003442000 por valor de 
$138.078.107,00 se dejará en reserva, hasta el momento que se aporte la escritura pública 
de sucesión y se puedan verificar los herederos del causante.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a los señores LUZ MARY MUÑOZ HOLGUIN, YESENIA MUÑOZ 
HOLGUIN y DEYBI ANDRES MUÑOZ HOLGUIN para que aporten copia de la sucesión 
realizada con ocasión del fallecimiento del señor HERNAN MUÑOZ AGUDELO, quien en vida 
se identificaba con C.C. 70.506.477, esto con la finalidad de acreditar la calidad de herederos 
de éste. 
 
SEGUNDO: DEJAR EN RESERVA el depósito judicial Nro. 413230003442000 por valor de 
$138.078.107,00, hasta el momento que se aporte la escritura pública de sucesión y se 
puedan verificar los herederos del causante. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado SERGIO ALBERTO SUAZA QUINTERO, con 
T.P. No. 162.317 del C.S.J., para que represente los intereses de la parte solicitante de la 
entrega de título judicial, de acuerdo al poder a el conferido los señores LUZ MARY MUÑOZ 
HOLGUIN, YESENIA MUÑOZ HOLGUIN y DEYBI ANDRES MUÑOZ HOLGUIN. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez  

  
jaimeh.salazar@hotmail.com  ; celenaat@gmail.com  ; 
procesosjudiciales@colfondos.com.co  ; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com ; 
abogados.jaimesalazar@gmail.com  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

13/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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